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l.as leyes y la* disposiciones generales áeí 
Gnbiei no son obligatorias para cada capital 
«le provincia desde qui: se publica» olicial-
nifiite en ella, y desde cuatro días después 
para los deittas pueblos de la misma provin
cia. ( L t y d é 3 de fioviemOrc tie ¡ S ' i j . J 

t-as leyes, órdenes y anuncios que sé 
inanden publicar en los Lolftiiirs oHciabs 
se lian de remitir al (Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se. pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Síes. Ca
pitanes generales, f Ordenes de 6 de Abril 
jr 9 de Agosto de i83>j.J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y aynfltamiefttos de las provincias las leyes., decretos y resoluciones gene 
tales que emanen de las Córtese cualquiera que se¡f <;! ramo á que pítftenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde 
y, ayuntamientos todas las órdenes; instrucciones¿ reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo 
y de dicho gefe eu lo tocante á sús atribuciones.=^/.- aS6 de lá ley de 3 de Febrero de iSaS. 

GÓBIIGRÑO POLITICO. 

Sección de Gobierno.==Núm. 472. 

Por el ftlinisterio de l a G o b e r n a c i ó n de l a Peninsu-^ 

l a con f e c h a 5 del actual se me comunica l a R e a l o r 

den que sigue. 

« N o habiendo tenido á Lien S . M , conceder á 
Juan José Carbó vecino de las Parras de Castellote, 
en la provincia de Ternel, la gracia de indullo por 
haber pertenecido á las facciones del Maestrazgo, y 
finlerada ademas por los informes del Capitán, gene
ral de Aragón de que el citado Carbó se halla' sen
tenciado en rebeldía á la pena capital y reclama
do por el Juez de 1 .ti instancia de Morellá por com
plicidad en on asesinato, se lia servido mandar qué 
por V . S. y todas las demás autoridades de esa pro
vincia se practiquen las mas esqúisitas diligencias 
hasta conseguir la captura del menriorrado Carbó . ' ' 

L o que se inserta en el bo le t ín oficial p a r a que por 

los alcaides constitucionales y empleados de p r o t e c c i ó n 

y seguridad p ú b l i c a se tomen las medidas oportunas p a 

r a su captura. L e ó n a S de noviembre de t ^ ^ . ^ P e — 

tiro Galbis ,=zFcderico R o d r í g u e z , Secretario. 

Sección de Gobierno.=Núm. 473. 

P o r e l Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n de l a P e n í n 

s u l a se ha espedido con f e c h a 5 del actual l a R e a l o r 

den siguiente. 

>• Enterada S- M". de la protección dada por los" 
liabitantes de lísssidorm al Faludin contrabandista 
escupebalas, se ha-servido-mandar que no se faci l i -

íen pasaportes á las personas conocidamente dedica-; 
das al contrabando,, y se encargue á los dependientes 
de protección y seguridad pública y á los guardias 
civiles, detener á las que se encuentren sin aquel do-, 
tumento ó conduzcan fardos sin los documentos cor-^ 
respondientes, exijiendo ademas lá responsabilidad í 
las antoridades de los pueblos que no sé opongan á 
los alijos ó no den parle de la dirección que toman 
los contrabandistas para poderlos perseguir." 

E n su cumplimiento prevengo á los alcaldes c o n s - ¿ 

t i l u c i ü n a l e s y empleados de p r o t e c c i ó n y seguridad p ú — 

l ü c a á quienes e s t á encomendada l a espendicion de p a 

saportes no los fac i l i ten bajo su mas estrecha responsa

bi l idad ú las personas comprehendidas en l a preihserid 

R e a l orden. L e ó n a 2 de noviembre de x Z l ^ ^ . ^ P e d r o 

Galbis.z=:Federica R o d r í g u e z , Secretario. 

Sección de Gobierno.=Num. 474' 

E l S r . ú e f e p o l í l i e o de F a l e n c i a con f e c h a 14 de l 

actual me dice lo que sigue. 

»Habiéndose desertado del presidio del Canal de 
Castilla los confinados cayos nombres y señas su es— 
presan á continuación, ruego á V . S. se sirva comu
nicar en esa provincia de su digno mando las ó r d e 
nes competentes para que si se presentasen en ella! 
sean capturados y conducidos con seguridad á d i s p o 

sición del Comandante inspector de dicho estableci
miento. 

Senas. 

Gregorio Rojo Fuentes, eslalura 5 pies edad 
años , pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, ba r 
ba cerrada, cara redonda, color bueno. 

Antonio Marfinez M o r a , estatura 4- pies, 10 
pulgadas, edad 3 5 años, pelo caslaño, ojos melados? 



nariz repdar, Lsrba pphhSs, rara regular, rolar 
sano." 

J j t que se i n s e r í a en f.l hulelin cjteial para que /os 

alcahles ron.s/íVm ¡ ú n a l e s r e.inpletales de prvleccivn y se-

guri i lar l p ú b l i c a pracHi/nen las diligencias oportunas tí 

l a captura de los espresados desertores. L e ó n 3 3 de 

noviembre d ; x V t ^ ^ . — P a l c o Gal l . i s .—Feder ico R o 

d r í g u e z Secreta/ io. 

Núm. 47 5. 

INTENDENCIA. 

S c B S i n i O 1NDUSTBIAI. Y DE COMERCIO. 

Aunque ron la oporlunidaá á e b ' i a se eucargd á 
los ayanlamienios de la provincia el cumplimiento de 
la Real orden de 1 6 de octubre del año pasado de 
i 8 4 3 disponiendo que las malr í i ulas de subsidio in
dustrial y de comercio se presentasen por duplicada 
en los meses de noviciobre y diriembre sucesivo*, 
para que mereciendo la aproba'cion fuese efectiva su 
robranza en cuero siguiente; ha tenido la Intenden
cia el disptisto de que por la Administración de R e n 
tas te la baya manifestado riian pocos han llenado 
este deber, y íos perjuicios qíie su morosidad acar
rea asi á la Hacienda pública como á los pueblos que 
comprende su municipio. 

Tales consecuencias son ' demasiado obvias por
que careciendo por dicha falta de los datos necesarios 
para una justa' y legal recaudación hay que verifi
carla por las matrículas anteriores que fen el in ter
medio han sufrido alteraciones y vicieitudes, cuyos 
resultados ocasionan diferencias en pro ó contra, re
cursos, dispendios, y vejaciones que dificultando la 
exacción, hacen odiosos los mas suaves impuestos. 

Proveer de remedio á esté grave mal haciendo 
que del todo desaparezca es el propósito de la Inten
dencia recordando á los ayuntamientos de la provin
cia el contesto de la espresada' Real orden, á fin de 
que con arreglo á la instrucción de 5 de octubre de 
» 8 3 4 , Tnodificaciones, y demás prevenciones sobre 
el particular presenten antes del 2 0 del próximo d i 
ciembre las matrículas duplicadas sin omisión de 
ninguna especie, no incurriendo en la pena que mar
ca t i artículo 64 de la ley 3 de mayo de i 8 3 o ; en 
inteligencia de que transcurrido dicho te'rmino queda 
la Administración encargada de dar noticia de los 
morosos para que como ha propuesto salgan comi
sionados que á su costa realicen este servicio. León 
3 6 de noviembre de i 8 4 4 ' = J u a n Rodrigue» R a d i -
11o. 

Núm. 476. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

F l E a c m o . Sr . Genera l 3.0 C a l o de este distrito me 

dice en 1 5 del actual la siguiente. 

»AI Gobernador interino de esta plaza digo hoy 
lo que sigue.^Conformándome con lo cspueslo por el 
Intendente militar de este ejército y debiendo figurar 
en una sola nómina para la percepción de sus haberes 

todos los gefes y oficiahis-prorcdentes clcl dísuello depó
sito de reemplazo de este distrito asi de infantería, mi
licias y caballería, romo de cuerpos francos que en vir
tud de las Reales órdenes de su razón han quedado re
ducidos á las diferentes situaciones en que hoy se en-
cneblran, he resuello que se proceda al nombramiento 
de un solo habilitado general que en esta plaza repre
sente á los individuos de dichas armas cerca de las ofi
cinas militares en el próximo año de 1 845 cuyo acto 
deberá tener lugar en 1 6 del entrante diciembre bajo 
la presidencia de V . S. , continuando inicmras tanto 
remitiendo las córrespondieotes justificaciones de re
sistencia al Coronel D . José Viniegra como se ha 
practicado hasta l ioy .srV. S. hará insertar en el bo
letín oficial (le esta provincia la presente orden para 
que los gefes y oficiales ausentes le pasen con la de
bida anticipación sus votos cerrados con sobre al 
Excmo. S r . Capitán general y cuya igual operación 
ejecutarán los Comandantes generales de las restan
tes de la comprensión de esta Capí i.iría general á 
quienes hago las debidas prevenciones ron esta fecha, 
teniendo entendido que queda por consiguiente ine
ficaz y de ningún valor el nombramiento que los i n 
dividuos procctlrnles de milicias y cnerpns francos' 
habían hecho én el Teniente D . José JTaura.rrrLa 
que transcribo á V . S. para su conocimiento y esac-
to cumplimiento en la parte que le corresponde y 
por lo que toca á esa provincia. 

ISo que en cumplimiento de lo que se me previene 

por S. E . he dispuesto se inSh-te en el bo le t ín oficial da 

esta provincia par,a que los gefes y oficiales residentes 

en la misma y á quienes comprende la anterior dispo

s i c i ó n , me remitan cuanto antes los votos cerrados p a r a 

e l nombtamienlo de Habil itado general. L e ó n 1 9 de no

viembre de i 8 + 4- = ^<; Turre, 

Núm. 477-

E l É x c m o . S r . General 3 . 0 Cabo de este disfrito 
de Cast i l la la Vieja me dice en 3 0 del ac tua l lo s i 
guiente. 

«Debiendo procederse al nombramiento de H a 
bilitado de la clase de retirados de esa provincia pa
ra el próximo año de mil ochocientos cuarenta y c in
co, he tenido por conveniente señalar para su elec
ción el dia 1 6 de diriembre venidero bajo la presiden
cia de V . S. haciéndolo insertar en el boletín oficial 
para que los ausentes puedan emitir sus votos con la 
debida anticipación, pasando después de verificado el 
acto el correspondiente nombramiento á mis manos 
para la debida aprobación." 

L o que en cumplimiento de lo prevenido por S. E . 
se inserta en el boletin oficial de esta provinc ia , á f m 
de que llegando á conocimiento de ios retirados en l a 
misma, remitan sus votos cerrados p a r a el nombramien
to de Habil i tado de l a clase en el p r ó x i m o a ñ o antes 
del 1 6 de diciembre del presente; bien por conducto de 
los respectivos Comandantes de armas de los part idos , cí 

por personas de su confianza, p a r a que reunidos los de es
ta capital, que puedan y gusten asistir, en mi casa—habi
t a c i ó n el dia prefijado y hora de las 10 de su m a ñ a n a 
se verifique l a ' e l e c c i ó n , L e ó n 2.'¡. de noviembre de 1 844» 
z=Ue la Torre , 
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l í t l u c i o n tte los r f ic tos ele vClf"ar¡<>, cijuipo, cuitado y . o í r o s ile IJIIC tlelen rentlir cuenta los individuos que i g u a l 

mente ciprr.tan y aparece de los asientos t¡ue obran en e H a Inien'encion en el concepto ipie de nu verificarlo 

en el momento s e r á n reducidos á p r i s i ó n y puestos á d i s p o s i c i ó n de l tr ibunal de esta Intendencia, asi como por 

r.nalr.ftpiiera otros efectos ó cuentas que t ingan en descubierto, y no presenten, y que i n a n i f c U a r ú bajo su mus 

aftrecha responsabilidad. 

C L A S E S . N O M B R E S . E F E C T O S . 

Cápala* de la Brigada de ? An,on;0:pcrcz. . 
Cordero > 

Capataz de ¡d. id .n ." 5.° Joaquin López. . 
Capaiaz de los ejercitos ^ '^0,ní; , Hernández. 

reunidos. . . • 
Capataz. . . '. . 

Factor del cenlrt». . 

Factor del ce4atro." . . 

Factor del ceiítro. ••. . 

Capataz de U 3.a, B r i 
gada de carros de Sa-
fon.. . . . • . 

Ayudante factor. . . 

D . Francisco Picazo. 

D . Antonio Eslora. . 

Francisco Cirugeda.. 

D . Antonio Mar t in . . 

>Vicente .Soler. . . 

Andrés Prieto. . • 

3.8oo pares de zapatos, 38 seras. 

8oo pares de zapatos, 8 seras. 

S.ooo pares de zapatos, 3o seras. 

8.000 pares de zapatos. 
4.100 pares de zapatos, 4--8oo pares de alpargatas con 

cintas. 
1.086 pares de alpargatas con cintas. 

K 984 pares de alpargatas con cintas, 800 herraduras, 
^ 8.000 clavos. 

11.7 7 ü páres. pantalones de lienzo, 5G 
aeras, 5.484 herraduras, O0.000 cla-

Capataz Francisco Morales. . > 
Factor de Sarrion. . . D . Antonio J a u l i . . . 
Tactor del centro. . . D . Ecequiel O r l a . . . 
Capatazde la Brigada n.° > José Botaro < . . . 

a o de Safon. 
\ D . Pascual Mar t in y Sfr 

Comisionado.. . . .< v¡[|a . , 

Aposentador de la Briga- ? J J M ^ BALLO _ _ < 
da del alto Aragón. . > 

Mozo de la l i g a d a de? J o s é M o r a n 
Cordero núin. 5 . ° . •> 

Capataz de la Brigada de >1)o,. Gome2i ^ . 
Cordero n ú m . 3 .° . }, 

Capataz de la Brigada n. > M¡guéi 
g de Safon. . . . £ 

Factor de Manresa.. . !>• Gerónimo de Grao. . 
Factor del ejército del > ̂  j0£é Lacosta.. . . 

centro > 
Factor del ejército \ T)- pabIo Ares. . . . 

centro £ 
< D . Juan Antonio Jime— 

C \ nez'. 
Cabo de sala de Alcorísa. D . Andrés Blas. . . . 

Factor del centro. . D . Vicente Mar l incz . 

Capataz de Brigada. . 
Encargado del hospital 

de Camarillas. 

Guarda ropa. 

Factor del Centro, 

Miguel Seseiía. . 

. Mariano Tomás. 

D , Domingo Ponte, 

Vicente Clavería. 

100 capoles, 
sacos, 3$ 
vos;; í " . 

20-capotes, 72 pares pantalones de paño , a i 4 c a 
misas, i 5 bolines, 4^3 herra'duras, y 2.0G6 
clavos. 

88 seras. 
600 pares de zapatos, 20 ponchos. 
806 pares de zapatos, 966 pares de alpargatas. 

3 . 0 0 0 pares borceguíes, 13 .600 pares de zapatos. 

> 6.000 pares de. zapatos. 

2.000 pares de zapatos. 

967 herradoras, 7.540 clavos. 

44 arrobas de sal , 18 sacos, 1.546 herraduras. 
2.000 pares borceguíes, 8.5oo pares de zapatos, 1 10 

seras. 

84 jábegas en 8 sacos, 1.536 borceguíes, 20 seras. 

4oo herraduras, 7.800 clavos. 

622 pares de zapatos. 

> 2 arcas. 

11 colchones. 
. 38 tablados, 2 sartenes, ao palmatorias, 12 cnbier-

tos, i 5 o cucharas, 12 belenes, 4 tinajas, 200 va
sos, cuatro csrobns, 20 capazos y 5 lámparas. 

2.000 pares de borceguíes. 

24 tablas, i G banquillos, 4 sábanas, 2 cabezales. 

5o tablados, aSG sabanas, i 4 s manías , 56 gergones, 
l 88 cabezales, 3 calderas, 5 i ollas, 3 calderos, 2 
} espumaderas, 4 cazos, 3 cuchillas, 4 cuchillos, i j 
| lebrillos, 200 pucheros, 20 jarros, 200 tazas, 200 
| platos, 10 cofainas, 5o cazuelas, 4o cántaros, 80 

orinales, unas tenazas, 45 lámparas y una pala. 
20 pares de Zapatos. 

Zaragoza 3 i <ln octubre de 1 8 4 4 . ^ 8 . M a r t ¡ n . = E s . copia. P . E . S. I . M . , E l Interventor, Juan 
Antonio de llengoa. 
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• h i z g t K Í o de 1 .a ir.slancia Je Valencia de D . J u a n . 

E n este t r iWnal se sígtic causa contra Juan Gon-
italey. natural de Saeliccs'dcl l'ayuelo, por haber sido 
ajinliemlido en la feria de Mansilla de las Muías el 
ili.i • i del rotrietilc vendiendo una muía que no era 
suya y que se infiere haya sido robada. E n su con— 
fci ¡ii-ncia lie dispuesto se anuncie en el boletín o f i 
cial de esta provincia para que llegué á noticia de 
todos y que el dueño se presente en este Juzgado 
y ofirio del infrascrito, á dar las señas y justificar 
la pertenencia de dicha Tnula "qué le será cYitrega'da 
ron tas fotmalidades djebidaj. 'Valencia de D . Juan 
noviembre i 5 de i 844.=V.'0 TB»0 Álvarez .=Vicen-
ie Blanco. 

D I C C I O N A R I O G E O G R Á F I C O 
3BK LA PROVINCIA D E L E O N , POR D . LUIS DE SALAS 

Y QU1ROOA. 

P R O S P E C T O . 

Si estudiar la localidad que aáminis l ra , es la pr!» 
ttiera neiesidad, y el primer deber de la Adnvipis-, 
tracion, como dice BoNKiNj no ei menos intere/Santtí 
á los ( indadanos conocer su particular situación , pues
to que son respectivos á los deberes de la una. Jos 
derechos de los otros. Sip embargo de lo reconocida 
que e'lá esta necesidad, no por eso deja de carecer 
esta provincia dé una descripción geográfica arregla
da á la actual división territorial, y si en Diccionarios 
generales se ha comprendido el nombre de süs pue
blos, dando en algunos artículos ideas de su exis
tencia, ni en ellos han podido determinarse todos los 
dalos, y cirrtiiistanctas actuales, que como de oso 
c o m ú n , necesitan estar siempre á la vista, ni menos 
era posible, por su mayor coste, y alguna mayor d ¡ -
fiinllad en su manejo, facilitar su adquisición á todos 
los que les necesitan. 

Fundado en aquel principio, y escitado por es
tas consideraciones, utilizando datos y conocimientos 
adquiridos, en su mayor parte, durante largos años 
invertidos ¿n análogos negocios públicos; abraza el 
autor la gloriosa empresa de describir en un Dicc in~ 

n a n o G e o g r á f i c o de l a Provinc ia de L e ó n ; las ciudades* 

\ i l las y demás poblaciones de la misma con espresion 
del partido, ayuntamiento, obispado, vicaría, aba-
dfa, y arciprestazgo á que roí responde cada una, 
cuyo ronncimienlo es bastante complicado; señalar 
su número de v c.'nos, almas, parroquias y su ciase 
respectiva, arreglándose para ello á los trabajos he
chos por consecuencia de la ley de a i de julio de 
i838 , 'que subdivide estas en entrada, primero, se
cundo ascenso, ó líírmino-Jueces de primera instan
cia , prouiolores fiscales y Ja suya-administracio-
nes subalternas de Rentas, de correos y eslafelas-
rslablerimientos de beneficencia, de instrucción p ú 
blica, pósitos, minas, fuenlts-mincrale.', ferias, mer-
cidos y demás noiable de cada pueblo: determinar su 
siiiiacioii respecto á la capital, puertos, montes, co
linas, valles, ríos y riachuelos, espresando alguno 
de los pueblos con que cada uno confina, sus pro
ducciones, y distancias á la capital de la provincia, 
y la de su respectivo partido: describir el origen , cur
so y pueblos comarcanos de los rios, que la fer t i l i 

zan; dar tmn íden general de «n esteh.'íon, división 
y subdivisión en el ar t ículo León P r o v i n c i a ; y en el 
de León C i u d a d , compendiar gloriosos recuerdos his
tóricos de esta anticua Corte, siguiendo un método 
constante, sencillo'^ exacto para facilitar la mayor, 
claridad-. 

E l orden alfabético de la obra , el qqe se guar
da en la parte 'descriptiva, y en la enunciación de 
los datos que contiene cada articula fprmará necesa-. 
flamen le con facilidad-,.y exactitud'la base de opera
ciones económicas, y administrativas; y ofrecerá, al-i 
guna-utilidad tal vez á todos los que deben tener in». 
terés en. conocerlas circunstancias, y situación, res
pectivas de los pueblos de esta provincia. 

• Constará de un Ionio en '4 'a inayor con corree-» 
. ta y esmerada impresión-.: . . r- ¡ -

Se publicará por enlregas.de 32 páginas á 4-. rsv 
cada una en está '¿abitarllevada' á casa de los s e ñ o 
res suscriloresj y 5 en los demás puntos ífánta1 de 
porte que no se satisfarán hasta recibirla. Saldrá á. 
principios del próximo enero la i . a 
. • Para-imprimir'sórd el número"preciso de egem-
jilares, y poner a! final la lista de suscr'itores; queda 

.. cerrada la suscricion el j 5 de diciembré inmediato. 

\ JUNTOS DE SUSCRICION. 
León* imprenta de Lopeledi y en lá librería da 

: ÍVnqnd.ez.—Astorga , viuda de PriBtó tí h i jo s . - -Al -
manza, D. Ramón Moreno.—Bañeza , D. Félix M á t a , 
--Be\i)bi"bie', D. Francisco Cal>al lero.~Boñar , D . 
Eugpnio.Mateo.—Valencia de D. Juan , .D. Migusl) 

la. Pticrta.-,-Ponferrada, D . Ramón Pelayo.-- . 
R i a ñ o , D. Fernando Aramburu .—Rie í lo , D. Ped ió 
García y Garc ía .—Sahagun , Di Isidoro Gonzalea 
Posadas.—Villafranca , D. Ignacio Her re ro .—Vi l la -
¡Tiáííafij D. Antonio Puelles.—Villadémor de la V e 
ga, D. Melchor Linaccro.—Mánsil la , D. Manuel 
Villat1.—Valderas, D. José Macho .—La Vec i l l a , 
í ) . Ju l ián Rivas .—La Pola de Gordon, D. Roque 
AlVaréz Acebedo Murias de Paredes, Secre ta r ía 
de ayunlairlieuto. 

E n Madrid , gabinete-l ibrería de Monier , Car-< 
re ía de San Gerónimo.—En Oviedo, Longoria.--
Lugo, Pujol y Macia.--Valladol¡d* D. Mariano Ro-í 
driguéz. Y en las principales librerías del Reino. 

ANUNCIO. 
. E l dia i o del Corriente se han Cstfaviado de l a 

villa de Saldaña en la provincia de Paleucia} dos 
yeguas propias de D. Mariano Ilriezas de Aldaca, 
de aquella vecindad. Si existiesen dichas yeguas, re-
Cogidas eri poder de alguna persona, se servirá a v i 
sar á su dueño , quien pagará todos los costos que 
hayan podido causan 

Son de las seTias siguientes. 

L a una ruja de siete a ñ o s , de siete cuartas m e 
nos dos ó ti es dedos , bien guarnecida, con cabezada, 
y un pequeño sobre hueso pasante en un rorbejon. 

La otra de iyual edad y alzada, negra, con la 
crin cortada de un lado y no del otro. Se cree estén 
las dos preñadas. 

LEON; IMPRENTA DE MIÑON. 

http://enlregas.de

